
fem 282 . Martes l l de Abril de 1876. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA OE COR
Las leyes y lasdlsposlclenes del <Ï«- 

bierno coa obligatorias para k capital 
¿e provincia desde qoe se pnl'fíf an ofi> 
c alKcnte en ella y desde enatte días 
deapnes para los dewAs puebles de la 
tisana prorlnela. (V cy de 3 de Koelcm- 
bre de IftSr.)

BOSCRICIOIí PARTICULAS.

Un mee ea Córdoba. 12 re. Id, fuera. 1«.
Tres id........................ S3...................... 45.
Seis id........................€0...........................30
Un año..................... 132............................. ISO.

Se oublica todos los días eseejjto la^ j[!uti/in^íj&.

Las leyes, órdenes y aonnelosque se 
manden publier,r en los SSeletlces ofi
ciales se han de remitir al dele político 
respectlTo, por císyo eendueto se pa^a 
r a A los editores de les ^enelcnadcs 
pe.’ odiens. (Ordenes de 4 de Abril de 

i «83 - y 3t de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 573.
Sección de Fomento, 

b. Antonio García Mauriño, gober’ 
nador civil de esta provincia:
Hago saber: D. José de Viguera 

y Espejo, vecino de esta eiudad de 
P^íitasiou del comercio, habitante 
®^ ^a plazno a de S. Nicolás de la 
l^^Üa núm. 16, á nombre de D. Gui- 
Hórmo Dorry Dorring, residente en 
Málaga, ha presentado A la una y 35 
minutos de la tarde del dia 13 de 
Marzo de 1876 una solicitud do re 
Ristro de 24 pertenencias de a mí 
aa titulada «Rica Andaluza,» de' mi
neral plomo argentífero, sita en pa * 
fage nombrado CañayQue ó Cañada 
Iquo y haza de tierra de ia Indivisa, 
terrenos de chaparros y encinas de 
la propiedad de los Sres. D. Juan 
Castelo, vecino y cura de Torre Ai- 
laño, y D. Antonio Ardano, del tér
mino de Fuente Obejuna, lindante al 
N. con el encinar de D. Juan Mo
tillo Ortiz, vecino de los Santos; por 
S. y 0. con terrenos de monte de 
H. Francisco Gómez, vecino de la 
franja de Torre Hermosa; por E. 
°on el encinar de D. Antonio Peña, 
'íbeino de Fuente Obejuna, cuyo mi- 
®®ral es plomo argentífero.

* párrafo2.® del artículo iodo las ba- s 
; see generales para la nueva legisla- J 
' oion de minas.

Córdoba 16 de Marzo de 1876, !
El Gebernador, 

Ánionio Ítama AíauriñOt

Núm. 601.
' Sección de Fumento.
' Don Eleuterio Villalva, Goberna

dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que don losé de j 

Segum y Gamboa, vecino de eSta | 
capital, ce prefeeion ingeniero y de 

1 48 años de edad. Latitante en la 
j cal e ye doté hey numéro 11» a 

nom bre de don Bemai do Hadei, re
sidente en Puris» ha presentado á 
las 008 de la tai de dei cía 17 de 
Marzo de 1876 una solicitud ue re
gistre úd ¿9 pertenencias de ia mi •

' un tituhuia «DeKtogam *, de uiivc- : 
i ral bu.,a, ada en parafé cenvmi- í 
1 pido humbna ne. Cuarto de' la j

La designación que hace es la 
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
^Q pozo antiguo el cual tiene á 
^dmbo P. un mojen de obra à cinco 
bietros de distancia. Desde dicho 
Pozo se medirán 800 metros al rum- 
1*0  N. 20“ E. y se colocará la primera 
pataca; desde esta 100 metros à E. 
^0*  S. y segunda estaca; desde esta 
^ 1200 metros á S. 20*  0. y tercera 
®8taca; desde esta lOO metros á 0. 
“¿o*  N. y cuarta estaca; desde esta 
120 metros á N.20’ E. y quinta es- 
'*ca;  d' ^de esta 100 metres à E. ¿0" 
^' para in test ar, con la primera, que- 
.^áfido asi ipmado un recièp^tüo 

de 240.000 métros cuadrados de su
perficie correspondiente à las 24 
pertenencias que dejo designadas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y, tres 
pesetas,

V habiendo cumplido con las for- 
maiidadee de la ley, por decreto de 
hoy he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que St anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo según*  
do del articulo 15 de las bases gene*  
rales para la nueva legislación da 
minas.

Córdoba 15 de Marzo de 1876, 
El Gobernador, 

J^íofito tíaTtia Üaurifto.

Núm. 57/. .
Sección de Fomento.

Con Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esm provincia.
Hago saber; que D. Segundo Va

llejo Iradier, vecino de asta ciudad, 
de prolesiou empU-ado, habitan
to en la calle de S. Alvaro núm. 6, 
ha presentado ú las des y 45 mi
nutos do la tardo del día 15 de 
Marzo de 1876 una solicitud de re
gistro de 10 pertenencias de la 
mina titniada «Leocricia,» de mi
neral carbón, sita en parage llama
do vertientes de los cerros de Mari 
Garcia y del Cañal, terreno de don 
Antonio Mohedano, término do Bal- 
méz, ¡iodante ai N. y E. oon ia 
mina «San Juao,» 0. cerrillos de 
Mari Garcia y á. mina «El Lobo.» 
cuyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojoe de piedra determinado por 
una Visual dirigida desde él y que 
tiene una dirección de N*  dSÏ ü. y
♦VQ metros de longitud & la ««bur

da qae en los cerros del cañal y
, Man Garcia tiene Gatuno Mohedano;
; desde él al N. H. se medirán 53 ¡ 
. metres y se pondrá la primera ea- j 

taca; de asta .so medirán 80 mefroa * 
' al N. 0. y so poadrí ia «sgund^;
; de esta se medirán 10b metros al | 
' S. 0. y se cotocerá la ‘arcera; de » 
- esta se medirán ÍOvó m^troG alS E. ■ / 

y ge clavara la euart?; do 'esta se | 
medirán 100 metres al N. B. y se 4 

' pondrá la quiiit;i: y dicsba 920 me- ? 
> tros al N, 0, y se hallara el ponto $ 
1 de partida, . ¡
¡ Ha consignado al misme tiempo ! 
? la cantidad de seteata y ciueo pe- | 
? setas. t
‘ Y kabUedo cumplido con las | 
i formalidades de la ley, por decreto J 
• de 15 del corriente he diapuesío la ! 
! admisión de ia referida solicitud, 
, salvo mejor derecho, y çueseanun- | 
^ cie al público en cu upl ruiento ai *

Carne y arroyo de las guitarreras 
en la dehesa de Concejo, del coman 
de vecinos de Bcimez, término de 
BelmeK; iiudanie al NO. eon las 
minas Cuarto de la Carne segundo 
y Ainpuro; al SO, con el camino 
de Behnez à Fuente Obejuna y per
tenencia de La Pa'a; al bO. con el 
ramiac de la calera y hamhria del 
CuBtic ue la Carne, y per el SE. 
con pe'’toneneia3 de la nina Zo- 
zobrane, cuyo mineral es hulla.

La'Lsigaacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el seguddu inqjon de la mina Cuar
to de ‘a Carne segando, eitnado al 
Eite de su cslicuta: desde dicho 
míjoü te medh ia 400 metros al 
bO. y te colocará ia 1.*  estuca; des
de tata i ws 200 metros al sE. ae 
lijara la 2?; d¿3d6 esta à los 500 
metrcii al NE. la 3 *;  desde esta á 
los 800 metros al ¿E. la A.*;  desde 
esta á 103 1 00 metros al NE, la 5.*;  
desdó esta a los 500 metros al NO. 
la 5.*;  ce.ids c&ta á los 100 metros 
ai N. , 1» 7.*;  desde esta áloe 500 
mtirns al NO ia 8.*;  desde esta à los 
300 metros ai 30. la 9 ', y desde 
e^ra á los 100 metros al NO. se en
contrara el segando mojon del 
Guarro de la Carne segundo, que se 
ha tomado por punto de partida de 
la designaciou» quedando cerrado 
ei' ptiimetro que comprende las 
veinte y nueva perteueucias solici
tadas.

Ha consignado ia cantidad de 
seteu tu y cinco pesetas,

Y habieuno cumplido con las 
lorüiuii lacles de ia Ley, por decreto 
du hoy he úLpuesio ia admisión de 
ia i tienda bOiióitud, salvo mejor de- 
ietho, y que '1 anaucie ai público 
eu eunipixuiieLiu ai párrafo según*  
üy de> (.rucnio ib de las bases ge- 

'neraies para ia nueva legislación 
de micas.

Córdoba 18 de Marzo de 1876, 
El Gobernador Interino, 

¿U'utetio ViUaíva.

«BwmvoMMlQH*******'***^
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KOTA de las con Iida des que, para las obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayun* 
bnuientos de los pueblos de esta provincia en los presupuestos municipales correspondientes al 
año económico de 1876 ó 77 como gastos obligatorios, según lo prevenido en el art. 191 de la 
l^y vigente de Instrucción pública de 9 de ¿setiembre de 18157, con arreglo al número de habitan
tes, según el censo oficial de 1800.

~ (C*ff¿*flNa»M.)

Personal,

Pis. Gts.

Material.

Pts. Cis,

Retribuciones

Pts. Cts.

Alquileres,

Pts Cts,

Premios

Pts. Cts

Friolera eêcneia e'emeniai de nifloa.
1 J 1 Segunda id. de id. ‘

Palma del Rio. p^ij^gj^ escnela elemental de niña».
Segunda id. de id.

. à L j Esouela elemental de niños. 
Pedro Abad, jj^ |^^ (jg niñas.

Escuela elemental de niños.
' Pedroche, Maestro sus tila ido de la anterior eaeoela.

Escuela elemental de niñas.

Primera escuela elemental de nifioa.
Segunda id, de id.

Posadas. Escuela elemental de niñas.
Auxiliar de una escuela de niflot,

■ Primera esouela elemental de niños. 
Muestro sustituido de la anterior «sentía. 
Segunda escnela elemental de niños. 
Tercera id. de id. 
Escuela de párvulos, 

Potoblanco. idem de adultos.
Primera escuela elemental da ninas. 
Auxiliar de la anterir esouela, 
Segunda esouela elemental de ñiflas. 
Auxiliar de esta escuela.

Escuela superior de uiños. 
Escuela elemental.
'Escuela elemental de niñas. 
Idem id. de id.
Auxiliar de la escuela de niños. 
Escuela incompleta de ta aldea de Castil de Campos.

* ’ Escuela id. id. de Cañuelos,
Idem id. id. de Esparragal. 
Escuela elemental de niños de Zamoranos. 
Idem de niñas.
Para una escueta de p&rvu'os en Friego, 
Idem de adultos.

Escuela superior de niños. 
Escuela elemental de niños. 
Maestro sustituido de la anterior escuela. 
Escuela de adultos.
Primera escuela elemental de niñas.

Puente Genib Segunda id. de id. 
Tercera id. de id. 
Escuela incompleta de M<rag#oil. 
Idem id. de Rivera la Alta, 
Auxiliar de una escuela elemental de niños de Puente Genil. 
Idem id. de una de niñas.

Escuela superior de niños'. 
Maestro sustituido de la anterior escuela, 

• Escuela elemental de uiñ s.
Rambla. Escuela de parvulos.

Primera escuela elemental de ñiflas. 
Segunda id, de id.

Primera escuela elementa! de niños. 
Segunda id. do ¡d.
Primera et cuela elemental de niñas.

Rule. Segunda id. de id,
Toioera id. de id. 
Esouela elemental de niños de ZambrA, 
Idem de niñas. j

1875 .
1100 > 
733 33 
733 33

835 . 
BIO »

413 50 
413 »0 
550 >

1100 > 
1100 .
733 33 
37» >

550 > 
460 >

1100 » 
1100 .
1100 .
630 « 
733 33 
Í7S » 
733 33 
275 >

1666 50 
1375 »
016 66 
0)6 60 
365 » 
8*5 >
416 66
350 > 
350 • 
825 > 
550 »

1375 »
1000 >

‘1375 > 
B 50 » 
550 »

1000 >
733 33 
733 33
733 33 
560 » 
550 » 
365 » 
365 »

833 85 
833 26

1376 • 
747 50 
826 » 
825 >

•
1100 >
1100 >
733 33
733 33 
733 33
825 > 
510 s

• 

i.

343 76 
275 > 
183 31 
183 33

206 36 
137 60

306 35 
187* 60

275 > 
275 > 
183 33

6

275 - 
»

375 > 
275 ■ 
275 > 
137 50 
183 33 
183* 33

>

416 50 
341 75 
220 16 
820 16

> 
806 25 
104 16 

67 50 
87 50 

200 86 
137 60 
343 75 
260 »

343 75 
876 »

» 
250 • 
183 33 
183 33 
183 33 

•137 60 
137 50

> 
>

416 60

343 76 
186 87 
206 26 
206 25

276 » 
275 ■ 
183 33 
183 38 
183 33 
206 25 
in 50 .

<*

9
9
>' 
>

800 > 
225 >

> 
> 
*

> 
»
9 
>

> 
>

» 
>
* 
*
* 
>

9 
>
> 
t 
» 
> 
» *
I

>

> 
>

>
9 
>
9
9
9
W 
> 
• 
> 
>

* 
>
9 
*
1 
1

> 
>
9 
• 
> 
>

260 >
850 >
360 >
260 »

270 *
270 »

150 > 
•

160 >

273 > 
> 
» 
>

200 » 
>

200 .
200 .
200 .
200 >
200 . 

• 
’ 300 * 

>

300 .
300 »
300 >
300 »
125* >

125 >
100 »

00 »
125 »
185 >
300 >
300 .

200 .

200 .
200 »
300 > '
300 »
300 .
160 >
150 >

9 
>

320 > 
9

320 »
225 a 
3*0 .
320 >

200 >
200 >
300 ■
200 ■
200 >
150 »
150 »

120 a

30 a

30 >

45 >

106 a

180 >

130 »
*

76 » •

105 >
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Nú a. ISI.
AdailaULTdCion econóLTil- i 

ca de la provincia de 1 
Córdoba. j

No habiendo tenido efeoto In 
Bobaata ananciada por diaposicioa 
del Sr. Jefe de esta Administraoioo 
económica para el día 29 de Marzo 
del año aotnal, de las minas de plu
mo nombradas <MarÍa de los Üolu- 
re8,>«Casualidadi j tArmonia,» 
por falta de licitadores en la hora 
•efialida.

Por disposición de dicho Sr. Je< 
fe le procede i nueva subaeta para 
el día 8 de Abril de 18"6, ante el 
Sr. Jefe é Interventor de la Adm)_ 
nistracion económica de esta pro. 
vincia y Escribano U. Rafael Gar
cia del Castillo, cuyo acto teadrA 
lagar ea el despacho de dicho se
ñor Jefe á las doce de la mañana, 
no tiendo postura admisible la que 
no rubra el precio annociado, sien, 
do requisite indispensable la pre, 
tentación de la carta de pago de 
haber verificado el ingreso del im
porta de la mina qae se solicite.

Una mina de plomo, término de 
Posadas, dencminada «María de 
los Dolores.* 
Débite. • 1320 
Cinco por ciento. . 6® 
Costas. • ®® 

1182
Otra mina nombrada «Caioali- 

dad,» térmÍDo de Dos Torrea. 
Débito. . H66 66 
Cinco por ciento. . "^^ 33 
Costas. . SI 

1693 99 
otra mina deoomiosda •Ar

monía,* término de Des Torres. 
Débito. . 1166 66 

•Cinco por ciento. # 73 33
Costas. . 34

«593 99
Lo que se anuncia al público 

para el conocimiento de los que 
quieran ¡oteresarss en la adquisi
ción de las minas insertas en el 
présente anuncio.

Córdoba 1* de Abril de 1876. 
-"-Cirios bopsz de Longoria.

UOTWIOS.
Núm. 624.

A'caldia coastitucional da 
Montalbán.

Don Ramón Gómez Peiez, Alcalde 
constitucicoal de esta villa.

Hago saber: que se halla con
cluido en borrador el amillara- 
mlento de la riqaeza inmueble 
de este término que ha de servir de 
base para la derrama de la cootJ- 
bociop territorial del aflo próximo 

ecoiómioo de 1876 í 77, el casi se 
halla de innoitiestc en esta Secreta
ra de Ayuntamiento por termino J 
de qaince días contados desde la fe
cha tíe la icsercion de este edicto en 
el «Boletín oficial,» en cuyo plazo 
podré ser visto y examinado por 1 
todos los contribuyentes qae en él 
se comprenden; en la iotel<geooia 1 
que trascurridos no será oída p',!i- . 
clon alguna.

Montalbán á ti de Abril de 1876. 1 
—Ramón Gómez. J 

Núm. 625. ¡
Don Ramón Gómez Perez, Alcalde ' 

coostitucionat de esta villa, •
Hago saber: que se halla con | 

cluido en borrador el repartimieu- í 
to formado para el pago de sueldos 
de guardas municipales de esta lo- * 
calidad, que comprende desde pri- 1 
mero de Marzo anterior hasta fin l 
de Febrero del año inmediato de 
4877, el cual se halla de manifiesto j 
en esta Secretaría de Ayuntamien- . 
tu ptr lénuint de quince días con- 1 
fados desde la fecha de la publica- J 
clon de este edicto eu el «Boletin 1 
oficial,* durante cuyo plazo pedrá 1 
ser visto y examinado por todos loa { 
coairibnyentes que en él se com- * 
prenden, y hacer las redamnoiones ’ 
qae á bien tengan; en la iuteligen- 1 
cía que trascurtido no se eirá petj- | 
clon alguna. « 3

Uontalban & de Abril de 4876. * 
- Ramón Gómez, Í

Núm. 634.
Alcaldía constitucioral de ' 

Villaralto. j 
i 

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esia villa. |

Hago saber: que haUándoee va- 1 
cante la plaza de irédieo cirujano 
titular de la misma, con las condi- : 
clones que á continuación se ex- i 
presan; el Ayuntamiento que tengo 1 
el honor de presidir ha acordado j 
proveería con arreglo al Reglamsn- ■ 
todo38 de Octubre de 1873 y que 1 
se anuncie por término de 20 dias i 
à contar desde la inserción del pre* ; 
sente (dicto en el «Holetin oficial» • 
de la picviucia, para que durante j 
él dirijan lus aspirantes sus soli- i 
ciludes â esta Alcaldía acampa- ! 
fiadas de sua títulos académicos y j 
relaciones de méritos y servicios. j

Conoiciuoee. ’
4.* Se proveerá esta plaza en | 

Doctores ó Licenciados en Medicina t 
y Cirujia que hayan verificado sus | 
estudios en Universidades oficiales J 
y no librea. ?

2? Tendrá su residencia fija ; 
" en esta villa y gozaiá los derechos ’ 

y obligaciones dé vecino. 5
3.* Asiftirá gratuiUmeote con j

das visitas diarias, ó las que eo ca- । 
so de gravedad fuaseu necesarias 8 ] 
menos de sesenta familias pobres, ! 
las que clasificarán oportuôamente 
el Ay uhtamieutú y Jauta de Sani
dad.

8 ' Será obligación del .elegido 
cumplir exactamente con lo pre
venido. en los tres casos que so mar
can en ti art. 3." del precitado Re
glamento.

5 .* Seré también de su obliga
ción visitar à los heridos, reconocer 
los cadáveres que aparvzeao en la 
población y su término, percibien
do sus derechos da los agresores, ó 
de quien corresponda, pero nunea 
de los foudos munic¡p..les; y asi- 1 
mismo practicara las «iligeacias do 
oficio que ocurras y cuanto del Juz
gado emane ó le ordene la ; utori- 
üad compotente dentro del círculo 
de las leyes.

G,' En las euæncias, que serán 
con licencia previa del s..úor Ál- 
cKlJe Presidente, se hará susUtuir 
por otro facultativo á satisfacción 
del Ayaniamiontü, que reúna al i 
menos idénticos títulos prefesioua- ' 
les, y lo mismo sucederá si cayera 
entermo y por cuya cama no pe* 
diera visitar; y sí ésta se difiera por 
mas tiempo de un mes, en uno y 
otro caso el Ayun lauieuto quvda 
au lorizado para rescindir ei contra
to y publicar la vacante!

7 .* Si se preseutasta quejasjus 
tincadas por Lita de asistencia y el 
facultativo no probare satisLotoriu- 
menU en contrario el hecho por que 
se le dennucia, sulntá por primera 
Vtz el descuento de ties a seis días 
de su haber, ti duplo por la stgun. 
da, y a ¡a tercera ei Ayuaumicuto 
anulara el contrato y ti apondrá lo 
eonvenientú para la nueva provi
sion de refeiica plaza,

8 ." La duración do esta contra
to será de un año contado desde 
el fila prnceio dei piOximo mes de 
Mayo.

9 .' La dutacioa del facaltativo 
por las «realistaacias que coucurrea 
en cota localidad, sera ue 750 pose
sas anuales pagadas de los fo.udoa 
muoicipa.es por tu mes tres venci
dos, j ouaudo ha lundce lo per- 
Uillan tu eases deíti mi nades.

10 . Ademas de ms tjud.cloaca 
antedichas, el Lcultativu titular 
quedará sugeto á las que las leyes 
generales y espemn.t» itepoegan 
por l azou oc cargo, 

ti. El facuiutivo electo que
da cu niei tad pma celebrar coa- 
tratos Cüu los demás vecinua en la 
furnia que tenga por cunveniente 
para prca lories la asistencia corres, 
pundiente á su prclcsíon.

Villaralto 5 de Abi ii ue 1876.— 
El Alcaide, Manue. Tori!.—Rauion 
Ruiz y Mcuina, 8ecT.tatio.

«M
Num. 681.

Juzgada de prírnera ins- 
tauci-i de Cabra.

Dan Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primera iostaneia da esta ciu
dad de Cabra y su partido.
Higo saber; que en esto Juzga

do y por b' ;ííCr!U’i ti d i .i.^ u^rio 
se bao pr^nci, iado unto.-! de ccn.. 
curso voluntario de aorcedorea pro
movido á instancia det Procurador 
don Antonio Urbano y Laguna, en 
nombre de don Migad Laura y 
Garcia, vecino de esta ciadad, en 
los cuales se ha dictado la providen
cia que copiada oice camo sigue:

Providencia.—Resultando del 
escrito que anteceda que por don 
Miguel Daura Garcia se promueve 
Con cu reo voluatariu de acreedores y 
se presenta eo él como tal concar- 
sado sulicitaudo quita y espera.

Considerando que por el artícu
lo quinieutús siete de la Ley de Ea- 
juidauiienío civil se ordena se con
voque inmediatamoute a Junta de 
acreedores; cumplUnda con m mau- 
dauo en dicho articulo se convoca A 
Junta de acreedores para el ma veiu- 
tieuatro do Abril del corrieuts añe y 
hora de las diez de su mañana, en 
la iala Aumectia do esto Juzgado, 
oitaudose iudlviduaimente a ludos 
los acreedores del cenen rsa co.a- 
preodidos en el estaac presentauo de 
leudad, baciéndosó dicua citación 
en la torma prevenida en los artí- 
Culns duscieatos vemte y ocho y 
siguientes pata los emplazumien- 
tus del juicio ordinario, pubilcán- 
dose además la citación ea el «úoie- 
tin oficial» ue la provincia y en la 
«Gaceta de lúnUiid*; prevtuleudusc 
en (as cédulas do citación que los 
acreedores se preienten cu la Jun
ta con el título de su eréolto, ha- 
ciénuobc igual pievcncioo en tus 
edictos, baje aperuibimieuto de no 
ser auuiUidus cu tu contrario: y pa
ra cuar a los acreedores nj roidou* 
tea eu esta ciudad, con inserción li
tem! de esta providencia, ilbrcuae 
lus opcrtunus exiiorius s los Juz- 
gadua de piimera instancia de tu# 
partidos doude rnsiuen, uuredíieaa 
por medió do diligencia la presen., 
laclen dulas cédulas presentadus, y 
verificado devuélvose; y praelio*- 
da la cilaciuu de its «creedores, que 
es cuúLdo queda incubado et cou- 
curso ue aoreeuurw no quila y ospe- 
raj dese caenia doi escril j en quo se 
solicita la acumulación de lui* 
cío Verbal que au expresa para en 
su vista proveer lo que curres* 
ponda.

Lo mandó y firma el se ñor Juez 
de pi iuitm ins.añLju tu t^ ü p'itu- 
Uo cu Laura a Vuiumy k.cs ucáiar * 
zo de milcchocienuis zetenUy ssif,
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—Juan Manuel Dominçaez,-lu m 
de Uioe Pastor y Z ^ra, .

Sa previene por el presente 
edicto à loe acreedores á dicho con
curso se presenten el día y hora se
ñalado á la Junta decretada en la 
providencia inserta, con el titulo 
de su crédito; bajo apercíbiníiento 
de no ser admitidos caso contrario, 

Cabra veinte y cuatro da Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Juan Manuel Domínguez.—El 
actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra,

Núm, 640.
D. José Zarbano y Monroy, Comí- 

sicoado en la Delegación del 
Banco da España, Recandacion 
de Contribuciones para el cobro 
de las mistnaa en esta ciudad y 
su partido.

Hago sabor: que por atrasos da 
la contribución territorial, reparti
da en el año económico de mil 
ochocientos setett i y cuatro â mil 
ochocientos setenta y cinco, y ba
jo el DÚmero dos mil trescientos 
cmcaeniJ y cinco, sigo espeJiente 
ejecutivo de aoremio contra doña 
Catalina Zamorano y Ca2t''O, veci
na de Villafranca, en el que le re
sultan embargadas y capitalizadas 
dos terceras partes del cortijo de 
su propiedad, denominado haza de 
los Frailes, en la campiña y tér
mico de este distrito municipal, 
enyae dos terceras partes se com
ponen de ciento veinte fanegas de 
tierra, las que capiiaiizadas según 
esta prevenido, rísnltao valer diez 
y ocho mil tresciectea treinta y 
tres pesetas, para cuya enbasta por 
el Sr. Juez Municipal se ha seña
lado por su auto de cela fecha el 
día veinte y nueve del presente 
mes de diez á doce de su mañana, 
en su andieaeia calle de Carnice
ros número diez,

Y para qne llegue à oono.^i- 
mieato de cuantos quieran intere- 
sarse en la subasta, pongo el pre
sents visado por dicho Sr, Juez, y 
con la advertenoia que serén pos
taras admisibles las qne cabrán 
las dos terceras partes de so capi
talización.

Córdoba tres de Abril de mil 
oehociento$ setenta y seis.—José 
/arbano y Monroy.—V,’ B.* A. 
Rivas de Roca,

Núm. 620.
Cuerpo de Telégrafos.

Dirección de Succion y centro de 
Córdoba.

En cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 2? del decreto da 
st da Noviembre de 1874, el dia 
1.’ de Mayo del año adusl darán 
principio los ejercicios para pm- 

t vear las plazas Tasantes de ofleia- 
les segandos qne ciistcn en el 
cuerpo de Telégrafos, para lo cual 
83 admiten soticitadea en el Nego
ciado primero de la Direcoion ge
neral hasta el S5 ioelosive del 
próximo mes de Abril.

Los candidatos a la a expresadas 
j plazas deberán acreditar en debi

da forma ser españoles, mayores 
de 16 años y menores de 30, y sin 
tacha legal oí impedimento para 
desempeñar cargos públicos.

I
Las materias y extension con 
que se exigen los ejercicios ae ha
llan detalladas en el programa 

aprobado en 31 de Abril del año 
último.

Córdoba 31 de Marzo de 1879. 
—El Director de la seooion, Pedro 
María Grasses.

A.\üMíO3.

ARRENDAMIENTOS,

Desde t.® de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, simado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadío, 
Salmerón y Baza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compaesto 

j el primero de t57 fanegas de tierra, 
el segundo de 4280 y el tercero de 
de 321, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte
resarse en su arriendo podrán scer- 
carse á la casa Administración da 
le Lxeoja. Sra. Marquesa viada de 
Ontiveros,en esta capital, plaza del 
conde de Priegonúm. 1, donde se 
les facilitarán todos les datos que 
deseen.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la > 
impreota y litografía del 
«¿diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 5aü Fer
nando 51.

^ los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
míe o lo y repartimienks 
presuf uestos, estados 
corn arativos, cuenta, 

I de Jeaidia y Deposita* 
t ria, relaciones y toda 
' clase de impresos para 
j las ohcínas municipales* 
1 tie hullan de venta en el

despacho de este penó- 
dico ti. Fernando ai y 
Letrados 13. i

Gertiticacioncs de 
exención del servi

cio Militar. 
tie hallan de venta en 

la imprenta del «Ciano 
de Córdoba,» ti. Fernan
do 34 y Letrados 18»

Papel y sobres
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, « calle de 
tiau Fernando, núm. 34, 
todo por cinco realerj.

A los Secretarios
DE 

AjuDlaimeato.
Repartimiento y Ma 

tricola. 
j^os pliegos-estados 

para la lorma íon de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, 1» 
Letrados 18 y ¿un Fer
nando 34.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidudes que se k 3 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, tie ha 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Gor • 
doba» calle de tian Fer
nando, 34.

BE^LflCE^ClA. 
FresupuestúS/ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Ueneú- 
ceocia.tie hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Cór
doba, » au Fernando 34. 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de ti. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

S. M. EL HEY
D. Alfonso XIL

Verdadero retrato de oleografía 
ea lieuzo, de 72 ceatlmetroe de al
to y 4208aucho, propio para Escue
las, Salen de sesioues de las Dipa- 
tacioues provmoiaíes y Ayuata- 
mieatoH, juzgados, etc., etc.

Se halla de vouta en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,> 
calle de -Isabel la Católica, Qúm. Id, 
Madrid, y se remite à proviociav 
franco de pone, enviando letra del 
Giro mutuo por valor de 8 pesetas 
a lavor del Administrador del mis
ino D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
lemauurio Humorístico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Es tu interesan te publicación con

tiene chÍBpe<intes artículos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores dí- 
bujantes, grabados por distiagui- 
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincias: uo trimestre 43 

rs.; un semestre id y an año 82.
Los su écrit or es por 6 meses, re— 

cibiráu como regalo el aloun có
mico que semestra 10160te se pU' 
blica.

i'iíluu. i'i. if "■«» "^ggseama»

Imprenta, librería y litografió del

DIARIO Dg COADOÚA*
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